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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden rectificando el artículo quinto 
del Reglamento para el régimen in- 
terno de los Campos de Trabajo 
publicado en la GACETA del día 
19 del corriente mes. — Pági- 
na 863
Ministerio de Hacienda 

y Economía
Orden modificando la de 10 de Fe

brero último, en el sentido de que 
a la Inspección especial de Aduanas 
de Madrid se le asignen los térm i
nos municipales que se indican, y 
que el Inspector especial de Adua
nas de Don Benito cese en dicho 
cargo regional y quede agregado a 
la regional de Ciudad Real como 
Inspector ¿especial de Aduanas.— 
Página 863

Otra disponiendo no se computen las 
fechas desde el 4 al 8 inclusive del 
corriente mes, a los efectos de de
terminar el plazo dentro del cual 
deben ingresarse, sin el recargo 
por demora, las liquidaciones por 
toda clase de conceptos practicadas 
por la Aduana de Barcelona, en las 
condiciones que se indican.-— Pá
gina 864

Otras promoviendo a los emplos in
mediatos superiores, por las causas 
que se indican, a los Oficiales, Cla
ses e individuos del Instituto de 
Carabineros figurados en las rela
ciones que se insertan. — Pági
na 864

Otra disponiendo cause baja en el 
Instituto de Carabineros el T e
niente Coronel don Juan Cornejo 
Calleja.—Página 866 

Otra ídem id. del Capitán don Teo
doro Calvo Alvarez.—Página 868 

Otra disponiendo pase a situación de 
retirado el Maestro Armero civil 
del Instituto de Carabineros don 
Pedro Romero del Río.— Pági
na 867

Otras ascendiendo al empleo inme
diato superior, por méritos de gue
rra, al personal del Instituto de Ca
rabineros figurado en las relacio
nes que se insertan.—Página 887 

Otras disponiendo causen baja en el 
Instituto de Carabineros los Ofi
ciales del referido Cuerpo que se 
citan.—Página 867 

Otra disponiendo soliciten del Mi
nisterio de la Guerra la oportuna 
autorización, para ser admitidos en 
el Cuerpo de Carabineros, los Je
fes y Oficiales del Ejército y Mi
licias que se relacionan.— Pági
na 868

Otra desestimando instancia promo
vida por los Jefes y Oficiales del 
Ejército y Milicias, solicitando el 
ingreso en el Instituto de Carabi
neros, que se indican.—Página 868 

Otra rectificando la antigüedad en el 
empleo de Comandante de Cara
bineros de don Eulalio Ramírez 
Saiz.—Página 868 

Otra disponiendo quede sin efecto el 
ascenso a Teniente de Carabineros 
de don Manuel Rodríguez Martí
nez.— Página 868 

Otra disponiendo cese en las Colum
nas de choque y se reintegre al ser

vicio ordinario del Instituto de Ca
rabineros el Sargento don Jesús 
Morenza López.—Página 868 

Otra disponiendo cesen en la situa
ción de «al servicio de otros Mi
nisterios» los Tenientes Coroneles 
de Carabineros que se mencionan. 
—Página 868 *

Otra disponiendo se restituya al ser
vicio ordinario del Instituto de Ca
rabineros, con el empleo de T e
niente, el Capitán de dicho Cuer
po don Antonio Amigo Gutiérrez. 
—Página 869 

Otra confirmando en el empleo de 
Teniente de Carabineros a don Do
mingo Ara Gil.-—Página 869 

Otra promoviendo á los empleos que 
se citan a los Jefes y Oficiales de 
Carabineros figurados en la rela
ción que se inserta.—Página 869 

Otra disponiendo pase destinado al 
mando de todas las fuerzas del Ins
tituto de Carabineros, en Catalu
ña, el Teniente Coronel de dicho 
Cuerpo don Fernando Sabio Du- 
tuy.—Página 869 

Otra destinando a los Jejies y Oficia
les del Instituto de Carabineros fi
gurados en la relación que se pu
blica, para servir los destinos que 
en la misma se expresan.— Pági
na 868

Otra disponiendo pasen a situación 
de disponibles forzosos los Jefes y 
Oficiales del Instituto de Carabine
ros que se mencionan.—Página 869 

Otra designando el personal de Je
fes y Oficiales que deben integrar 
la Plana Mayor de la Academia pa
ra Oficiales y Clases de Carabine
ros.—Página 869
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O tra separando definitivam ente del 
serviciot por abandono de destinot 
al Jefe de N egociado de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros In 
dustriales, al servicio de la H a 
cienda, don Ramón Barbat Miracle. 
— Página/ 870

O tra ídem  id* al Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo general 
de la A dm inistración de la H a 
cienda pública don Carlos F ernán
dez de la H oz.— Página 870

Ministerio de la Gobernación
Orden adm itiendo la dim isión del 

cargo de Jefe de la Oficina de in 
formación y enlace de la D irección 
general de Seguridad, y pase des
tinado en comisión a la C om an
dancia de Valencia del exerior, del 
T en ien te  Coronel de la Guardia 
Nacional Republicana don Francis
co Buzón Llanes.— Página 8/0

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

O rden prorrogando el contrato de 
arrendam iento del local que ocupa 
la Escuela de A rtes y Oficios A r
tísticos de Barcelona.— Página 870

O tra concediendo por vía de gracia 
la beca y subsidio de 150 pesetas 
mensuales, para continuar los es
tudios del Bachillerato, al alum no 
del Institu to  N acional de Segun
da Enseñanza de Baza (Granada) 
M arcelino González Jiménez.— Pá
gina 870

O tra declarando cesante al Oficial se
gundo de A dm inistración doña 
Carm en Jiménez Jim énez.—  Pági
na 870

O tra aprobando el presupuesto para 
la ejecución de las obras, por el sis
tem a de adm inistración, para ins
talar las oficinas y servicios de es
te M inisterio que se citan.—  Pági
na 8/1

O tra relativa a expediente de expe
dición de título de la M aestra n a 
cional doña Sinforiana Fernández 
Fagundez.— Página 871

O tra disponiendo cause baja defin iti
va en el escalafón del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, con pérdi
da de todos sus derechos, el Inge
niero de este departam ento  don 
Luis Cadarso González.—  Pági
na 871

O tra rectificando la inserta en la G A 
C ETA  del 18 del actual en el 
sentido que se expresa.—  Pági
na 871 ■

O tra disponiendo se organice en la 
Facultad de M edicina de Valencia 
la práctica de las pruebas de com 
petencia convenientes para 1 a 
habilitación profesional de las as
pirantes al título de M atrona, 
anunciándose la convocatoria co
rrespondiente con 20 días de an 
telación.— Página 871

O tra disponiendo se organicen unos 
cursos intensivos, del 11  de Junio 
al 20 de Diciem bre próxim os en las 
Facultades de M edicina de M a
drid, Barcelona y Valencia, para los 
alum nos de los tres últim os años 
de M edicina, y fijando un  plazo 
im prorrogable de 15 días para que 
los Catedráticos Profesores auxilia
res y A yudantes de las Facultades 
de las U niversidades que se citan se 
presenten ante los Decanos que se 
expresan.— Página 871

Otra separando definitivam ente del 
servicio, con pérdida de todos sus 
derechos, al funcionario del C uer
po facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos don 
M ariano M. Burriel Rodrigo.— Pá
gina 872

O tra disponiendo se d istribuya la 
cuarta parte de la consignación es
tablecida para renovación ordinaria 
del m aterial y moblaje de las es
cuelas en territorio  leal.—  P ág i
na 872

O tra encom endando una m isión de 
propaganda cultural española, en 
los paises de la América latina, al 
Inspector de Prim era Enseñanza y 
dram aturgo don A lejandro R odrí
guez A lvarez.— Página 872

Ministerio de Agricultura
O rden nom brando, con carácter ac

cidental, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronóm ica de Guadalajara, 
al Profesor de la Escuela Profesio
nal de Peritos agrícolas don E duar
do García M on tesoro.— Página 873

O tra dejando sin efecto la suspensión 
de em pleo y sueldo im puesta al In 
geniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Agrónom os don E duar
do García M ontesoro y fijando la 
fecha a partir de la cual se en ten 
derá repuesto en su cargo —  P ági
na 873

O tra separando definitivam ente del 
servicio, con pérdida de todos sus 
derechos, al Ingeniero prim ero del 
Cuerpo de Agrónom os don Maxi- 

, m iliano Iraola A guirre. —  p ági- 
na 873

O tra disponiendo la cesantía del V ee
dor del Servicio de Represión de 
Fraudes, afecto a la Junta V itiv in í
cola de Barcelona, don Luis T h o 
mas D om énech.— Página 873 

O tra reconociendo a todos los fun- • 
cionarios del Cuerpo de la G uarde
ría Forestal Republicana el dere
cho al percibo de la subvención 
que se fija por los desplazam ientos 
frecuentes a que obligará la in te n 
sificación de trabajo, etc.—  P ági
na 8/3

O tra disponiendo sean repuestos en 
sus cargos los funcionarios que se 
citan del Servicio Central de R epre
sión de Fraudes.— Página 873

Ministerio de Industria
O rden nom brando Ingeniero terce

ro interino del Cuerpo N acional de 
M inas a don A ntonio González 
U bieta y Lum breras.— Página 874 

O tra ídem  id. a don Luis Pancorbo 
Tercero.— Página 874 

O tra ídem  id. a don José H idalgo 
Quesada.— Página 874

Administración Central
H a c i e n d a .— S e c c i ó n  d e  C a r a b i n e r o s  

Concediendo los ascensos que se 
citan al personal del Institu to  de 
Carabineros que se inserta.—  Pá
gina 874

D isponiendo causen baja en el Ins
titu to  de Carabineros, por haber 
sido declarados inútiles, las Clases 
e individuos que se citan.—  P á
g ina 876

D isponiendo cese en las Colum nas de 
choque y pase a la Com andancia 
de M adrid el Cabo de Carabineros 
D om ingo Pérez Rom án.—  P ági
na 876

Idem id. a la Com andancia de L éri
da el Cabo de Carabineros Juan 
Rotger Salort.—-Página 876 

Rectificando la O rden por la que se 
otorgó el ascenso a C abo: al C a
rabinero Ram ón A tienza Fraile. 
— Página 876 

D ejando sin efecto el ascenso a Ca
bo, del Carabinero don Francisco 
Tom ás Bernal.— Página 876
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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N

Habiéndose padecido error al pu
blicar en la G AC E TA  del día 19 del co
rriente el Reglamento interior de íos 
Campos de Trabajo en su artículo quin
to, debe quedar redactado en la for
ma siguiente :

«Artículo quinto. La ración será la 
suficiente para el trabajo ; constará de 
desayuno, comida y cena, no siendo su 
coste inferior al de dos pesetas ni su
perior al de dos pesetas cincuenta cén
timos. Cada tres meses se formará por 
el Director del Campo, con asesorainien- 
to e informe del Administrador y del 
Médico, un cuadro de racionado con ex
presión de elementos nutritivos y ca
lorías, que será enviado a la Dirección 
general de Prisiones para su examen 
y aprobación si procede.

Del cuadro de racionado habrá la co
pia o copias necesarias, expuestas a la 
vista de los internos.

E l sistema de adquisición de artícu
los para el racionado será normalmen
te el de concurso para cada artículo 
por tres o seis meses de duración, ve
rificado por el Administrador del esta
blecimiento cuando se refiera a géne,- 
ros que por su naturaleza tengan que 
adquirirse en la localidad, y por la D i
rección general de Prisiones, si los ar-" 
tículos admiten el transporte, conser
vación y  ' almacenamiento. E l anuncio 
y pliego de condiciones, así como la 
publicación definitiva, deben ser apn> 
bados en el primer caso por dicha D i
rección.»

Valencia, 22 de Mayo de 1937.
M AN U EL D E IRUJO

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y  ECONOMIA

ORDENES
Visto el inform e elevado a ese cen

tro directivo p or ¿a Jefatura de .'os 
Servicios dé A duanas en M adrid, p ro
poniendo, entre otros extremos y co
mo más conveniente para el m ejor 
servicio, que la  dem arcación asigna
da al In sp ector especial de A duanas 
de dicha cap ita l, p o r la Orden de es
te M inisterio de 10 de Febrero ulti
mo, se am plíe a los térm inos m uni
cipales de A ra  vaca, E l Pardo, Fuen- 
carral, ¡Chamartín de la Rosa, Valle- 
cas, V illaverd e, C arabanch el B ajo y 
Alto., C a n illa s  y V icá iv a ro , ¡limítro
fes todos con el térm ino m unicipal de 
M adrid, fundándose dicha propuesta

en que la intervención de ias fábri
cas y  alm acenes que actualm ente 
existen en algunos de los términos 
m unicipales expresados obliga a des
plazarse, para poder realizarlas, al 
Inspector residente en Chinchón, con 
las dificultades que actualm ente exis
ten y que entorpecen grandem ente la 
prestación de1! servicio, debiendo, 
ademas, tenerse en cuenta ias fáb ri
cas de preparación d e í sucedáneo del 
café, cuyo numero ha aumentado con
siderablem ente y  en las cuaies los p a
quetes deben ser sellados por el In s
pector, operación la rga  y frecuente 
que obligaría  al de Chinchón a per
m anecer en líos alrededores de M a
drid la m ayor parte de su tiem po;

¡Resultando que, reclam ado in fo r
me al Inspector regional de Aduanas 
de Ciudad ¡Real, lo emitió en el sen
tido ¡de que, teniendo en cuenta la  fa 
cilidad de medios de com unicación 
con que el Inspector especial de 
Aduanas de M adrid  cuenta para  tras
ladarse a los términos lim ítrofes que, 
en los casos m ás d esfavorables, cons
tituyen arrabales del casco de la po
blación, procedía asign ar dichos po
blados lim ítrofes a la  citada In sp ec
ción de M adrid, proponiendo asim is
mo que la  repetida Inspección que
dase afecta a didba R e g io n al;

R esultando que, con anterioridad al 
anterior inform e, el (Regional de que 
se trata comunicó a este centro d irec
tivo que, con el fin de poder censurar 
con pleno conocimiento de causa las 
cuentas form uladas por los In sp ecto
res de la región, Ies d irigió  un tele 
gram a para que m anifestasen los ser
vicios de ferrocarril y  autos de línea 
de cada dem arcación, inform ándole 
el Inspector de C hinchón que di'-'-ha 
Inspedción carecía  en absoluto de me
dios de com unicación, por no circular 
e l ferrocarril que la  enlazaba con M a
drid y  con ¡Saoedón, pudiendo d isp o 
ner, como único m edio de transpor
te, de un autom óvil de lín ea  que hace 
,e!i recorrido de A ran juez a Colm enar 
de O reja, y  que por esta circunstan
cia  y por la  ¡carencia en absoluto de 
carruajes de a lqu iler, era por 10 que 
d ich a  Inspección d irig ió  a la  Regiu ■ 
nal un oficio, en 20 de A bril ultimo, 
haciendo presente, por esa fa lta  de 
medios de locom oción, la  im posib- 
lidad de poder atender en la  forma 
debida a los servicios de la misma, 
haciéndose, por ú ltim o, constar en el 
inform e de dicho R egion al que esta 
/carencia d e  m edios de comunicación 
con las proxim idades de M adrid p o 
dría aconsejar, en contra de lo p ro
puesto anteriorm ente, que la Inspec
ción de aquella capital continuase s e 
parada de la referida R egio n al;

Resultando que la  Inspección gen e
ral de Aduanas, en moción elevada 
a V . I ., propone, de acuerdo con lo 
inform ado por la  Jefatura de los S er
vicios de Aduanas de M adrid y por 
el Inspector regional de Aduanas de 
Ciudad R eal que a la Inspección de 
aquella cap ita l se agreguen los tér
minos m unicipales de que ya se ha 
hecho m ención; que, por las razones 
aducidas por dicho R egion al, .a In s
pección E sp ecial de A duanas de M a 
drid continúe, como en la  actualidad, 
dependiendo directam ente de ¿a Ins 
pección gen eral, proponiendo, por 
últim o, que la  Inspección R egiona. 
de A duanas de Don Benito cese c o 
mo tal ‘R egion al, y  como Inspección 
E sp ecia l de A duanas quede a g re g a 
da a la Inspección R egion al de C iu 
dad ¡Real, y

Considerando que son atendibles 
las razones en que se fundan las m o
dificaciones que se proponen, siend^ 
muy de tener en cuenta, por lo que 
respecta a que la  Inspección E sp e
cial de A duanas de M adrid quedase 
afecta a la R egio n al de Ciudad R ea1, 
lo que m anifiesta ésta sobre la caren
cia  de m edios de com unicación con 
las proxim idades de M adrid, circuns
tan cia que aconseja, como así 10 en
tiende tam bién la repetida R egio n al, 
el que la Inspección de M adrid con
tinúe dependiendo directam ente de la 
Inspección gen era l; estando asimismo 
justificado el qu^ el Inspector espe
c ia l de A duanas de Don Benito, que, 
según la  Orden de este M inisterio de 
10 de Febrero últim o, asume las fun
ciones inherentes al cargo de Inspec 
tor regional de A d u an as, cese como 
ta l, dada la  encasa, im portancia que 
en ¡la actualidad tienen los servicios 
asignados a la  m ism a, y como In s
pector especial de A duanas quede 
agregado a la  R egio n al de Ciudad 
R eal,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo  propuesto por V . I ., se ha ser
vido disponer que la  Orden m iniste
rial de 10 de F ebrero últim o quede 
m odificada en el sentido de que a i a 
Inspección ¡Especial de A duanas de 
M adrid  se le  asignen los térm inos 
m unicipales ¡de A ra va ca , E l Pardo, 
F u en carral, iCham artín de la Rosa, 
ValLecas, V illa v erd e , Carabanichel F a 
jo y A lto , C an illas y  V icá iv a ro , lim í
trofes todos 'con el térm ino m unic: 
p a l de M ad rid , y  que el Inspector 
especial de A duanas de Don Benho 
cese com o Inspector regional y  que
de agregado a. la  R egio n al de C iu 
dad R eal com o Inspector especial de 
A duanas.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes.
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Valencia,  19 de Ma yo  de 1937.

■P • D.,
J .  P R A T  

Señor Director general de Aduanas.

I lmo. Sr. : Vista la petición formu
lada por e'l 'Colegio Oficial de Agen
tes y Comisionistas de Aduanas de 
Barcelona, referente a la concesión de 
una prórroga razonable para efec
tuar los ingresos de las cantidades 
liquidadas en diversos documentos de 
Aduanas y que se encuentran ya con
traídas, fundándose en la anorm ali
dad de la situación ocurrida reciente
mente en Barcelona, y

¡Considerando que, según informa 
la Aduana de Barcelona, con fecha 9 
del actual la Generalidad de Catalu
ña ha publicado un Decreto, en v ir
tud del ¡cual se declaran inhábiles, a 
todos los efectos, los días 4 a 8 del 
corriente mes de ¡Mayo,

Este M inisterio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I .,  ha acordado 
que no se computen las fechas des
de el 4 a 8 inclusive del presente mes 
de M ayo, a los efectos de determinar 
el plazo dentro del cual deben ingre
sarse, sin el recargo por demora de 
que trata el artículo 341 de las Orde
nanzas de Aduanas, las liquidaciones 
por toda clase de conceptos practica
das por la  Aduana de Barcelona y 
que figuren contraídas con fechas an- 
terores al día 4 del corriente mes, 
quedando autorizada esa 'Dirección 
general para hacer extensivas las fa 
cultades que se conceden por la pre
sente Orden a aquellas Aduanas en 
cuyas poblaciones hayan ocurrido he
chos análogos a los de Barcelona.

De Orden m inisterial lo digo a 
V. I. para su Conocimiento y efectos.

Valencia, 19 de M ayo de 1937.

P. D .,

J .  P R A T

Ilustrísim o señor Director general de 
Aduanas.

Excm o. S r . : Accediendo a lo pro
puesto por el Je fe  del 18.0 Batallón 
de Carabineros,

Este  Ministerio ha acordado pro
mover al empleo que se indica a los 
Cabos y Carabineros incluidos en la  
siguiente relación, que comienza con 
Guillermo Bover de Sierra y termina 
con Alejandro Ventura Petit, con des
tino a las fuerzas de choque del indi
cado Batallón, y disfrutarán en ell 
empleo qUe se les confiere la anti
güedad de 19 de Marzo de! corrien
te año.

Lo comunico a V. E . para su ¡cono
cimiento y efectos. -

Valencia, 20 de Mayo de 1937.
P. D .,

J .  P R A T
S¡eñor...

Relación quie se cita

Ascienden a Sargento de In fan tería : 
Don ¡Guillermo Bover de Sierra 
Don Alfonso Martínez Torres 
Don Antonio Gascón San  Joaquín 
Don Fidel Santam aría Tomé 
Don R afae l Borasitlero deíl A guila  
Don Antonio García Vall-ejo 
Don Manuel Moreno iPérez 
Don Em iliano Urbano Muñoz 
Don M anuel Rolan Carballo 
Don José Maldonado Vázquez 
Don Eduardo Lliso Dasí 
Don José Vicente Románs 
Don Juan  N avarro N avarro 
Don Jacinto Martínez Mon'tez de

Oca
Don Antonio Reina Bueno
Don Fidel García García
Don ¡Eduardo Armengot Almonaci.il
Don Antonio Beltrán Suriano
Don Angel Crespo Pujante
Don Bautista Valero Babiloni
Don Hermenegildo Carbonell Co-

doñer
Don Pedro Cabezas Sánchez 
Don Domingo Oliveras Riera 
Don Rafael FallCó M artí 
Don Luciano Nuñez Martínez 
Don Joaquín Pintos Martínez 
Don Antonio Avellán So rían o 
Don Prudencio Coller Piqueras

Ascienden a Cabos d!e In fantería : 

Juan  Sánchez González 
Dionisio Jiménez Librada 
Juan B ravo  Páez 
Antonio M iranda D urán 
Francisco Corbacho P arra  
Andrés Alcáide M anga 
Manuell Bernáldez IR ubi o 
Ignacio Cabellos So!anilla 
Fabián Gómez García 
Luciano Lobato Jiménez 
Manuel Martínez Nieto 
Manuel Romero Castilla 
Manuel Leva Ardila 
Domingo Hurtado Pérez 
Agapito Méndoza Expósito 
Juan  Fariña Fernández 
Ju lián  Gómez Brinquete 
Simón Cumplido Vázquez 
Francisco Martínez Pérez 
José Romero Romero 
Daniel (Pozo Gómez 
Marcelino García Martínez 
Tiburcio Roblas Castilla 
José Ménéndez Cañamares 
F é lix  Tena Gómez 
Juan  Expósito Jurado 
I p ó cenla o Bizarro Núñez 
J  o a q¡u in M o ralle j as Y  usté

Fructuoso Alamo Moreno
Rafael Hurtado Pérez
Juan Guisado Fernández
Miguel Vázquez Guisado
M iguel Mesías Suero
Juan Corvadlo Parra
Teodosio Mares Izquierdo
Teodoro Acosta M orales
Pedro Ruíz Arnedo
José Pérez Sillas
Juan Garrido Seguras
] osé J  i m en o T ama r it
Joisé Ladrón de Guevara Bedoya

Jaim e Maso Atienza
Francisco Ruíz M írete
Vicente Lerm a Cal atea va
D iego Trigo B alagué
Rafael Hernández Lahuerta
José Coñdonet Martí
R afae l Cortés Román
José M aría Greses Martínez
Francisco Escobar Valle
Teodoro N avarro  Luján
Luis Rodríguez Martínez
Adrián Ramírez Catalán
José Olivares Herrero
Ramón Matías González
Juan  Cubero Guillén
José Romero Cano
F el i c i a n o C  arm ona S  a nt o s
Benito Ledesma González
Juan  de ¡la Cruz González
Ignacio V ergara López
Juan  Llopart Costa
Ramón González Gallardo
Francisco Céspedes Palom o
Paulino Sánchez Durán
Francisco Tejadillo  Serrano
Guillén Mas CuenCa
Anit o n i o N ab a 1 ó n C-asti 11 o
R afael Jiménez Hernández
Agustín P arra  González
José ¡María Moitiño Del/gado
Fernando Fernández Tena
Sotero Tenorio Rodríguez
Mariano García Santa Cruz
Manuel M iranda Ruíz
Francisco Pozo Rosario
Cándido Enrique Vázquez
Jotsé x\radilla Aguirre
José Santana R ey
Antonio Ruíz, Rodríguez
José Laserna G arcía
Joaquín de M crgelina y Palero

Francisco Marrón, L lera
Serafín Casas Ram os •
Ferm ín Rodríguez Cid 
Antonio Marques M aclas 
Enrique M arrón Llera 
Eduardo Almeida Ruíz 
Alfredo Grau Salou 
Miguel Rodríguez M arqués 
Vicente Marco Viciano 
Vicente Ruíz Segarra 
Pablo G arcía Muñoz 
Francisco V alverde Rodríguez 
Antonio Casas Ram os 
Juan Remedio Gallardo
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José Rodríguez Larios 
Agustín Bueno iRoig 
Manuél Guillén Serrano 
Celso Gómez Na v alón 
Francisco (Peris Hernández 
Manuel García García 
.Alejandro Ventura Peti.t

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co- 
iniís'ión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto (de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  número 285), 

Ha resueiltio promover a los empleos 
que se citan al personal del Instituto 
de Carabineros comprendido en ,1a si
guiente relación, que comienza con 
don Rafael Nieto Carrique y termi
na con don Nicolás Giménez Váz
quez, todos muertos gloriosamente 

en campaña, señalándoseles en tales 
empleos, a todos los efectos, la an
tigüedad de la fecíha de su falleci
miento.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 20 de Mayo de 1937.
P. D .,

J. P R A T
Señor...

Relación que se c ita :

Asciende a C ap itán :

Teniente don IRafael Nieto Carri
que, fallecido el 13 de Noviembre de
1930.

Asciende a Teniente :

Sargento don 'Domingo Peñalver 
Martínez, muerto el día 13 de Fe
brero de 1937.

Ascienden a Sargento:

Cabo don Rogelio .Huesca Brotóns, 
muerto el día 26 de Noviembre de 
1936. ■

Idem don Pedro Cáscales Martínez, 
muerto el día 18 de Noviembre de 
1936.

Idem don José Magariño Rodrí
guez, muerto el día 6 de Diciembre 
de 1936.

Idem don Emilio M iguel Mostazo, 
muerto el día 27 de Noviembre de
1936.

Idem don ¡Bartolomé Marín Gómez, 
muerto el día 23 de Febrero de 1937.

Idem don (Cayetano Sánchez Martí
nez, muerto el día 13 de Noviembre 
de 1936.

Idem don Simón Miguel Boza,
muerto el día 20 de Noviembre de
1936.

Idem don Jesús Rodríguez Ferrán- 
dtiz, muerto el día 21 de Noviembre 
de 1936.

Idem don José Brandan del Valle, 
Muerto el día 2 de Diciembre de
í 936.

Idem don Secundino Anadón Cam- 
bero, muerto el día 28 de Diciembre 
de. 1936.

Ascienden a C abo:

Carabinero don Luis Sáez Sáez, 
muerto el día 13 de Enero de 1937.

Idem don Francisco Ríos Núñez, 
muerto el día n  de Enero de 1937.

Idem don Pedro Picón Ortega, 
muerto el día 13 de Noviembre de 
1936.

Idem don Manuel Mira Arias, muer
to el. día 13 de Noviembre de 1936.

Idem don Tomás Martínez Ferrer, 
muerto el día 13 de Noviembre de 
1936.

Idem don Ramón Gómez, muerto el 
día 17 de Noviembre de 1936.

Idem don Manuel Yepes Rosas, 
muerto el día 17 de Noviembre de 
1936.

Idem don Francisco Lorenzo, muer
to el día 17 de Noviembre de 1936.

Idem don Guillermo López Iborra, 
muerto el día 20 de Noviembre de
Í 9 3 Ó .

Idem don Antonio López Celdrán, 
muerto él día 21 de Noviembre de 
1936.

Idem doin Francisco Padua Diez, 
muerto el día 27 de Noviembre de 
1936.

Idem don Pedro Gorris García, 
muerto el día 30 de Noviembre de 
1936.

Idem don José Romero Segorbe, 
muerto el día primero de Diciembre 
de 1936.

Idem don Hilario Galera Silvestre, 
muerto el día primero de Diciembre 
de 1936.

Idem don Daniel Santos Gutiérrez, 
muerto él día 2 de Diciembre de 1936.

Idem don José Sánchez Cánovas, 
muerto el día 2 de Diciembre de 

’ 936-
Idem don Antonio Capel Martínez 

muerto el día 11 de Diciembre de 
1936.

Idem don Cristóbal Imborato Sa
las, muerto el día 28 de Diciembre 
de 1936.

Idem don Prudencio Pérez Rojo, 
muerto el día 25 de Noviembre de
T93Ó-

Idem don Manuel García Martín, 
muerto el día 2 de Diciembre de
i93Ó.

Idem don José Rodríguez Sotelo, 
muerto el día 13 de Diciembre de
1936.

Idem don Francisco Femenías Ro- 
oamora, muerto él día 10 de Diciem
bre de 1936.

Idem don Juan Cruáñez Antón, 
muerto el día 10 de Diciembre de
1936.

Idem don José Trives Martínez,

muerto el día 13 de Diciembre de
1:936.

Idem don Vicente Serrat Bou, muer
to el día 13 de Noviembre de 193Ó.

Idem don Marcelino García Este
ban, muerto el día 20 de Noviembre 
de 1936.

Idem don Juan Salvanés de la 
Cruz, muerto el día 13 de Diciembre 
de 1936.

Idem don Juan Pascual Blasco, 
muerto el día 19 de Enero de 1936.

Idem don Antonio C. Cucat, muer
to el día 16 de Noviembre de 1936* 

Idem don Luis Celamor Romo, 
muerto el día 16 de Noviembre de 
1936.

Idem don José Gregori Climent, 
muerto el día 13 de Noviembre de 
1936.

Idem don Antonio Belmonte Ma
rroquí, muerto el día 13 de Noviem 
bre de 1936.

Idem don Antonio Olmo García, 
muerto el día 13 de Noviembre de 
1936.

Idem don José Navarro Sierra, 
muerto el día 23 de Febrero de 1937.

Idem don Julián Belda Calatayud, 
muerto el día 23 de Febrero de 1937.

Idem don José Ruiz ¡Castillo, muer
to el día 23 de Febrero de 1937.

Idem don Antonio Blanco GaiCÍa, 
muerto el día 10 de Marzo de 1937.

Idem don Antonio Fernández Vi- 
llaescusa, muerto el día 10 de Marzo 
de 1937.

Idem don Nicolás Giménez Váz
quez, muerto el día 13 de Febreio 
de 1937.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de O c
tubre de 1936 (G A C E T A  número 
285),

Ha resuelto promover al empleo 
superior inmediato al personal del 
Insittuto de Carabineros comprendi
do en la siguiente relación, que da 
comienzo con don Celedonio Gonzá
lez Velázquez y termina con don An
tonio Maciá Miralles, por méritos 
contraídos en la actual campaña y 
para encuadramiento de mandos en 
el ¡Cuarto Batallón de la Brigada 
Mixta número 5, debiendo disfrutar 
en sus nuevos empleos la antigüedad 
de la fecha de esta Orden.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 21 de Mayo de 1937.

p d ,
J. P R A T

Señor...
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R elació n  que se cita

Ascienden al em pleo 'de Sargento los 
Cabos ¡siguientes:

Don Celedonio González Velázquez 
Don A ntonio Brotóns Viudes 
D o n  F ernando C aballero  Lorente 
Don M anuel .Suárez Bobes 
D on José P era l 'Gómez 
D on  V icente Fernández Bonilla 
Don Juan Crespo Bertom eu 
D on  .Salvador A gü e ra  López 
Don (Mariano M aestre Lufcas 
Don José .Silvestre Rubio 
D on Eusebio V illa lb a  G arcía 
Don Francisco Pérez Quinto 
D on M anu el ¡Ramón Q uinto 
D on Roberto B eltrán  Rom ero 
D on ¡Ramón A lvarez G onzález 
Don F ran cisco  Soto iPedreño 
Don José López A lva rez 
Don Francisco ¡Capel A ndú jar 
Don Saturnino N avarro  Pom ares 
D on Andrés Ferrándiz Fuentes 
Don D ám aso G onzález Gómez 
Don Ram ón ¡Molina G uijarro  
D o n  José M artínez Aullón 
D on Antonio G arcía  A lem án 
D on G abriel M orán González,
Don Joaquín G il A ledo 
Don L u is Jim en o Cubero 
Don José Sánchez N a va rro  
Don M anuel ¡Ríos N ieb la  
Don M anuel L illo  M artínez 
D on  (Ramón G arcía  A lem án 
D on Leonardo Juárez Such 
Don V icente 'Pastor T o rregro sa  
D on P edro M artínez Sáez 
D on Juan S irera  Am orós 
Don A ndrés (Ferrer E squina 
Don E m ilio  P la z a  M artínez 
Don Toimás A lb ert M artínez

A scienden al empleo de Cabo los C a
rabineros siguientes :

D o n  M odesto N ú ñ ez Fuenm ayor 
Don R a fae l G arcía  Fernández 
D on  R a fa e l Poveda Monzó 
D on  José González P alen zu ela  
D on  Juan López Sánchez 
Don José C antón Enrique 
Don M igu el B a llester Bebiá 
Don Julio ¡Soler P icó 
Don F ran cisco  Cantón Enríquez 
Don José M árquez E scalan te 
D o n  D iego  M orata G arcía 
D on Juan N úñez Pérez 
Don José Jover M oya 
D o n  V icente Jover M oya 
Don Juan P laza  D íaz 
D on Juan A lm an sa M artínez 
Don D iego  R odríguez Sánchez 
Don José H urtado Paredes 
Don A ntonio P a d illa  A lcaraz 
Don José R u íz Sánchez 
D o n  José A ndrés V argas 
Don Juan M orales D om ínguez 
D o n  F ran cisco  Piedecausa Jaén 
D o n  A ntonio M artínez Salas

D on José Jiménez Carbonell 
D on A n g el Espada N avarro  
Don José Ruíz López 
D on  Joaquín G álv ez  Sáez 
Don A quilino R ico Oc’hoa 
Don D iego Jaén Cám ara 
Don Luis Moreno V erd egay 
D on  M iguel Saura A paricio  
Don E m ilio  G arrido  C aro  
Don Juan E m ilio  O rtega U beda 
Don E duardo O rtega U beda 
Don Francisco Escám ez .Soria 
Don D aniel Antón A dsuar 
Don E m ilio  Pom édio M artínez 
D o n  Juan M uñoz Pein ado 
(Don Juan Adexandre V erdú 
Don Francisco Picón P érez 
Don Juan R om án R om án 
D on  V icente ¡Mico Herrero 
Don R a fa e l R ig a u  V argas 

Don Francisco Bascuñana R odrí
guez

D on ¡Manuel L lopis Baeza 
D on José López Fernández 
Don ¡Ramón Cendra Salas 
Don M igu el Pastor B lanquer 
D on M anu el G aspar M arcili 
D on Ram ón Bernabeu Ferrándiz 
Don Juan Santos C an tó 
Don José A rabi Peña 
Don Juan A dsuar Escolano 
Don A lejan dro  R ipoll B erenguer 
D on José R odríguez Serna 
D on  Francisco Juan M artínez 
D on  Francisco Sam pere B lanco 
D on G abriel R odríguez Pérez 
¡Don José M iguel Sam pere 
Don José Fernández Lujam bio 
Don V icente N avarro  A lareón  
D o n  F ran cisco  Sánchez V ile lla  
Don Antonio Rom án O rtega 
D on Juan Sebastián Ruíz 

D o n  C lem en te V icente M artínez 
D on  Juan Y epes Llórente 
D on  José Iñíguez Bernabé 
D on  Benito G allardo M artínez 
D o n  Antonio Sánchez T ijeras  
Don Juan Palom ares Gomis 
Don Juan G onzález Izquierdo 
Don Joaquín A lbero C arreras 
D on  Juan Salas R am írez 
Don A ntonio Jim énez Pereira 
Don M anuel Cruz Barbera 
D on F ernando Rodenas G arcía  
Don José G arcía  R om án 
D on  F ran cisco  R am ón Picón 
D on  M anuel T en  ¡Parra 
Don F rancisco del Pino L ópez 
Don José M artínez R o vira  
D o n  Joaquín lEstévez Pérez 
D on F ran cisco  O rta  ¡Blanes 
Don Antonio G il G il 
Don R icardo M oya G arcía  
D o n  F rancisco Sánchez In glés 
D on  V icente Antón Jim énez 
D o n  V icente Espinosa López 
¡Don José R ico  F errándiz 
Don José Cortés Sánchez

Don José López López 
D on F rancisco G arcía Sacasa  
D on Antonio Vázquez M artínez 
D o n  Joaquín M urcia Pérez 
D on M anuel Tortosa López 
D on M artín  ¡Navarro G arcía 
Don Joaquín Ros Pascual 
D on  Ricardo Z apata G arcía  
D on  F elip e  N avarro  Mora 
Don José M ira Soria 
Don Teodoro M artínez M artínez 
Don Ernesto Portugués T eruel 
D on  Juan (Castelló C a lata y u d  
Don D iego  A^rtés L izana 
Don José C irera  G arcía 
Don Antonio V alero  Porras 
D on Tom ás G alano Ruíz 
D on F ra n cisco  R am írez Jerez 
Don José A ra cil A ndreu 
Don José Cabrera M oragues 
Don V icente A lia g a  T o rregro sa  
Don M anuel Sánchez Sánchez 
Don V icente M aciá Coves 
Don M anuel M oreno López 
Don Antonio V erd egay  R odríguez 
Don Jerónimo M artínez M anarell 
Don ¡Sebastián M artínez Cortés 
D o n  Francisco G adea Picó 
Don E m ilio  M ota M ontoya 
Don A n gel G uerra Soriano 
Don Juan ¡Salmerón Zam ora 
Don Tom ás ALboeiro Regó 
'Don José Alboeiiro R egó 
Don Joaquín D ie g o  M artínez 
Don Francisco López Segura 
Don José M orales ¡Pérez 
Don Antonio M aciá M iralles

E xcm o. Sr. : E ste  M inisterio ha re
suelto disponer que e l Teniente C o 
ronel de ¡Carabineros ¡don Juan C o r
nejo C a lle ja  cause baja  definitiva en 
el citado Instituto, sin p erju icio  de 
lo que en su día  resulte de la in for
m ación que al efecto se incoe, por 
haber dejado  transcu rrir dos meses 
sin jutsificar su existencia ni incor
porarse a su destino, por lo que se 
ignora su actual paradero.

L o  comunico a V . E . para  su co
nocim iento y  cum plim iento.

V alen cia , 21 de M ayo de 1937.
-P. D .,

J. P R A T
Señor...

E x c m o .  S r . : A ccediendo a lo  soli
citado p o r e l C ap itán  de Carabineros 
don Teodoro C a lv o  A lva rez,

Este M inisterio ha  resuelto dispo
ner cause b aja  en dicho Instituto p a 
ra que pueda rein tegrarse al Cuerpo 
de F errocarriles a que pertenecía;

Lo com unico ¡a V . iE. para  su co
nocim iento y  cum plim iento. 

V a len cia , 21 de M ayo de 1937.
P . D .,

J. P R A T
Señor...
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■Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Maestro A r
mero civil del Instituto de -Carabi
neros don Pedro Romero del Río, 
agregado para la práctica de'l servi
cio a la  Comandancia de Madrid, pa
se a situación de retirado en Figue
ras (Gerona), con el haber pasivo que 
le corresponda, causando baja, per
ianto, en el Instituto de Carabineros, 
sin perjuicio de lo que en isu día pue
da resolverse, caso de solicitar el in
teresado la vuelta a activo, previa 
comprobación dél recobro -total de su 
salud, todo ello con arreglo a los 
preceptos de la Orden circular de pri
mero de Diciembre de 1936 (G A C E 
T A  número 338).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Mayo de 1937.

P. D .,
J. P R A T

Señor...

Ilmo. S r . : Éste Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Octu
bre de 1936 (G A C E T A  número 285), 

Ha resuelto promover al empleo in
mediato al personal del Instituto de 
Carabineros perteneciente a la B ri
gada Mixta número 5, comprendido 
en la siguiente relación, que -comien
za con don José Pastor Martínez y 
termina -con don José Giner Murcia, 
por méritos contraídos en la actual 
campaña, debiendo disfrutar en sus 
nuevos empleos la antigüedad del 
día 20 de Febrero -del corriente año.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 21 de Mayo de 1937.
P. D .,

J. IPRAT
Señor...

Relación que se cita 

Ascienden al -empleo de Capitán los 
Tenientes siguientes:

Don 'José Pastor Martínez 
Don Lorenzo Arias Ramírez 
Don Faustino M olina Velázquez 
Don Carlos Mulero Chocáno 
Don Jesús D íaz Domeo 
Don Juan García Gomis 
Don Francisco Poveda Albert 
Don Enrique Fernández Martínez 

Ascienden al empleo de Teniente los 

Sargentos siguientes:

Don Melitón Parra Esteban 
Don Agustín1 Trives Roca 
Don Francisco ¡Herrero IRives 
Don Cipriano Martínez Buendia 
Don Gregorio Gallego Almazán

Don Pedro Sánchez Mur 
Don Antonio Blázquez García 
Don Rufino García C arvajal 
Don Gregorio Ligüerri Lacasta 
Don Bartolomé Sánchez Castro 
Don Francisco Sanahuja Peña 
Don Secundino Valero Pedraza 
Don José Sanz Leixa 
Don José Silvo Iglesias 
Don Pedro Borrajo Martínez 
Do-n José Gineir Murcia

Ilmo. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Octu
bre de 1936 (G A C E T A  número 285), 

Ha resuelto promover al empleo 
que a cada uno se consigna al perso
nal de 1-a Brigada M ixta de Carabi
neros número $ comprendido en la 
siguiente relación, que da comienzo 
con don Leopoldo Agis Díaz y ter
mina Con don Francisco Cobos Sáinz, 
por méritos contraídos en la actual 
campaña, debiendo disfrutar en sus 
nuevos empleos la antigüedad de la  
fecha de esta Orden.

■'Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 21 de Mayo de 1937.
P. D..

J. PRAT
Señor...

Relación que se c ita :

Ascienden al empleo de Capitán los 
Tenientes siguientes:

Don Leopoldo Agis Díaz 
Don Enrique F-errero- Picó 
Don Juan Zayas Guerrero 
¡Don Valentín Pérez Gil 
Don Aurelio Aroca Rubio 
Don Cán-dido Azañedo Gutiérrez

Ascienden a'l empleo de Teniente los 
Sargentos siguientes :

Don José A racil 'De ves a 
Don Antonio Gutiérrez Anaya

Ascienden al -empleo de -Sargentos los 
Cabos siguientes :

Don José Santos Dorado 
Don José Salvador Pérez 
Don Manuel Jiménez Martín 
Don José Domingo Badía 
Don Miguel Albert Nácher 
Don Francisco Olmos Casan 
Don Basilio Sanjurjo Pérez 
Don Alfonso Domingo Lázaro 
Don Juan Sanz Aparicio 
Don Juan Costa C alvet 
Don Alfonso Alonso Torres 
Don Santiago T rujillo  Rueda 
Don Antonio Vicario Román 
Don José Martínez Gómez 
Don Antonio Zumaquero Moreno

Ascienden al empleo de Cabo los Ca
rabineros siguientes :

Don Francisco Serrano Zapata 
Don Francisco Cobos Sáinz

Excmo. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por el Teniente de Carabineros, 
con destino en la Quinta Brigada Mix
ta, don Antonio del Campo López,

Este Ministerio ha resuelto disponer 
que el interesado cause baja en las 
Fuerzas de choque y se reintegre al ser
vicio ordinario del Instituto en la Co
mandancia ele Almería, como compren
dido en los preceptos de la Orden de 
13 de Marzo último (GACETA número 
75), condicionando esta concesión a 
que el interesado pierda la antigüedad 
que se le señaló en dicho empleo, co
mo consecuencia de su pase a las fuer
zas de choque y disfrúte la de 29 de 
Abril último, que es la otorgada a los 
ascendidos a Tenientes con motivo de 
la supresión de Brigadas en el mencio
nado Instituto, debiendo s-er colocado 
en el escalafón a continuación de don 
Juan Guerrero Ruiz.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de Mayo de 1937.*

P. D.,
J. PRAT

Señor...

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer cause baja en Carabi
neros el Teniente don Amable Hernán
dez Santirso, admitido para mando en 
Unidades del Instituto, por Orden de 
8 de Abril último (GACETA número 
99).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de Mayo de 1937.

P. D.,
J. PRAT

Señor...

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Carabineros 
don Federico Piñol Benito, solicitando 
causar baja en dicho Instituto, con ob
jeto de poder restituirse al cometido de 
Practicante militar, provisional, que le 
fué adjudicado por el departamento de 
Guerra, según Orden de 17 de Septiem
bre de 1936,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el recurrente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de Mayo de 1937.

P. D.,
J. PRAT

Señor...
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Exorno. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Carabineros 
don Leopoldo Argos Madrazo, en solici
tud de continuar en el expresado Ins
tituto con el empleo de Capitán, que 
le ha sido concedido en el arma de In
fantería por Orden de 16 de Marzo úl
timo (G ACETA número 69),

Este Ministerio, considerando que 
en casos de análoga naturaleza se ha 
dispuesto el cese de los interesados en 
el servicio del mencionado Instituto, con 
objeto de que puedan reintegrarse al 
arma de que proceden, ha resuelto des
estimar la instancia de que se trata, y 
disponer, al propio tiempo, cause baja 
en Carabineros el Oficial de referen
cia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimeinto. Valencia, 20 
de Mayo de 1937.

P. D.,
J. PR A T

Señor...

Excm o. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que por los Jefes de las 
armas, Cuerpos, centros o dependen
cias a que pertenezcan los interesa
dos, se haga saber a los Jefes y Ofi
ciales del Ejército y Milicias comren- 
didos en la siguiente relación, que co
mienza con don Marcelo Yáñez Lozano 
y termina con don Antonio Gómez M a
ya, que habiendo sido propuestos por 
la Comisión de Clasificación y' Admi
sión de Jefes y Oficiales de Carabine
ros, para ser admitidos en dicho Ins- 
titulo en las condiciones que determ i
na el Decreto de 10 de Octubre de 193Ó 
(GACETa  número 285), deben solicitar 
del Ministerio de la Guerra la oportu
na autorización, a tenor de lo dispues
to en la Orden de dicho departamento 
ministerial fecha 2 del corriente mes 
(D. O. número 106), debiendo remitir 
a éste de Hacienda el documento que 
justifique haberles sido concedida tal 
autorización, para disponerse su admi
sión en el precitado Instituto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de Mayo de 1937. .

P. D.,
J. PR A T

Señor...

Relación que se cita

Don Marcelo Yáñez Lozano 
Don Manuel Pulido Nieto 
Don José Trujillo Ardila 
Don Diego González de la Rubia Ro

mero
Don Francisco Ruíz Crespo 
Don Enrique Beser Jordán 
Don José Carrasco López 
Don José Muñoz Alvarez 
Don Francisco Chacón de la Mata

Don José Polo Romero 
Don José Fernández Ardaya 
Don Lorenzo García Ductor 
Don Enrique Pérez García 
Don Vicente García Holgado 
Don Emilio López Cebado 
Don Juan Bernabeu Gadea 
Don Julián Grimau García 
Don Felipe Pizarro Navarro 
Don Juan Bernad López 
Don Juan Domínguez Nadador 
Don Francisco Olmos García 
Don José García García 
Don Antonio Gómez Maya

E x crno. Sr. : De acuerdo con lo in
formado por la Comisión de Admisión 
y Clasificación de Jefes y Oficiales de 
Carabineros, creada, por Decreto de 
10 de Octubre último (G ACETA nú
mero 285), y por no reunir los inte
resados las condiciones necesarias,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar las instancias promovidas en soli
citud de prestar servicio en el Institu
to de Carabineros, en las condiciones 
que determina el expresado Decreto, 
por los Jefes y Oficiales del E jército y 
Milicias, comprendidos en la siguiente 
relación que comienza con don Antonio 
Aiguadé Ramón y termina con don 
Eduardo Tomé Vidal.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y el del interesado. Valencia, 
20 de Mayo de 1937.

P. D.,
J. PR A T

Señor...

Relación que se cita 

Don Antonio Aiguadé Ramón 
Don Ismael Llopis Orts 
Don Antonio Martínez Rubio 
Don Javier Solá Romero 
Don José Cortés Lebrón 
Don Victoriano Encarnación Molina 

Bermejo
. Don Luis Bóveda Pérez 

Don Leonardo Rojo Juvete 
Don Pedro Sánchez Vázquez 
Don Juan Moya Osma 
Don José Massaguer Boj 
Don Antonio Borrell Solves 
Don Manuel Amorrich Caparrós 
Don Juan Herrera Piñer 
Don Arturo Lorente Sánchez 
Don Luis Nicolás Hernández 
Don José Nicolás Hernández 
Don Juan Trujillo Cortés 
Don Moisés Antonio Simón 
Don Eduardo Tomé Vidal

Excmo. Sr.:  Habiéndose omitido en 
la Orden de 7 de Diciembre último (GA
CE TA  número 343), consignar la anti
güedad que corresponde en el empleo 
de Comandante de Carabineros, hoy 
Mayor, al Capitán de Intendencia don 
Eulalio Ramírez Saiz,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner quede ampliada dicha disposición 
en el sentido de que la referida anti
güedad es la de 24 de Octubre de 1936, 
fecha en la cual verificó su incorpora
ción el interesado en las Columnas de 
choque del Instituto, en Villena, en 
virtud de Orden del Ministerio de la 
Guerra de 22 del mismo mes y  pasapor
te de igual fecha expedido por el cita
do Ministerio con el número 213, de
biendo surtir efectos administrativos el 
referido empleo a partir de la revista 
de Noviembre siguiente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de Mayo de 1937.

P. D,,
J. P R A T

Señor...

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer quede sin efecto el as
censo a Teniente otorgado en Orden de 
2i de Noviembre de 1936 (GíVCETA  nú
mero 327) al Cabo de Carabineros don 
Manuel Rodríguez Martínez, quien se 
reintegrará con dicho empleo de Cabo 
al servicio del Instituto en la Coman
dancia de Alicante, donde anteriormen
te lo prestaba, como comprendido en los 
preceptos de la Orden de 13 de Marzo 
último (G ACETA número 75).

Lo comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de Mayo de 1937.

R  D.,
J. PR A T

Señor...

Excm o. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por el Sargento de Carabineros 
don Jesús Morenza López,

Este Ministerio ha acordado que la 
clase de referencia cese en las Colum
nas de choque y  se reintegre al servi
cio ordinario del Instituto, causando 
baja en el 24 Batallón y alta en la 
Comandancia de Barcelona, en la próxi
ma revista de Junio, en concepto de 
Carabinero, como comprendido en la 
instrucción segunda de la Orden de 13 
de Marzo próximo pasado (G ACETA 
número 75).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  efectos. Valencia, 20 de 
Mayo de 1937.

P. D,,
J. PR A T

Señor...

E x c m o .  S r . :  Este Ministerio
ha resuelto disponer que los Te
nientes Coroneles d e Carabineros 
don Enrique Bosch Grassi y don 
Francisco Puig García cesen e n 
la situación de «al servicio de otros 
Ministerios» que se les fijó por Orden de
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este departamento ministerial fecha 14 
de Enero último (G ACETA número 
15), quedando en expectación de desti
no y afectos para haberes a la Coman
dancia de Barcelona, en la que les se
rán acreditados sus devengos corrientes 
y aquellos otros que han dejado de per
cibir mientras han permanecido en la 
citada situación de «al servicio de otros 
Ministerios».

Eo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de Mayo de 1937.

P. D.,
J. PR A T

Señor...

Exemo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Capitán de Ca
rabineros don Antonio Amigó Gutié
rrez, ascendido a dicho empleo por mé
ritos de guerra, cause baja en las Fuer
zas de choque y se restituya como Te
niente a la práctica del servicio ordi
nario del Instituto, en la Comandancia 
de Alicante, como comprendido en los 
preceptos de la Orden de 13 de Marzo 
último (G ACETA número 75).

Eo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de Mayo de 1937.

P. D.,
J. PR AT

Señor....

Bixcmo. Sr. : Este Ministerio, con
formándose con lo propuesto por la Co
misión de Admisión y Clasificación de 
Jefes y Oficiales de Carabineros crea
da en virtud del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (GACETA número 285), 

Ha resuelto confirmar en el empleo 
de Teniente al Sargento de la Coman
dancia de Carabineros de Eérida don 
Domingo Ara Gil, con la antigüedad 
de 28 de Octubre del citado año 1936.

Eo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de Mayo de 1937.

P. D.,
J. PR A T

Señor...

limo. Sr. : En vista de los
méritos y circunstancias que con
curren en los Jefes y Oficiales 
del Instituto de Carabineros com
prendidos en la relación que se publica 
a continuación, que empieza con don 
Ignacio Gran Altés y termina con don 
Antonio Hernández Córdoba,

He tenido a bien promoverles a los 
empleos. que en la misma constan, con 
la antigüedad de la fecha de esta dis
posición.

Eo que comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 21 de Mayo de 1937.

J. N EG RIN  

Ilustrísimo señor Subsecretario de este 

Ministerio.

Relación que se cita 

Ascienden a Tenientes Coroneles,* 
los Comandantes :

Don Ignacio Gran Altés 
Don José Casted Sena 
Don Emet-erio Jarillo Orgaz 
Don Federico Angulo Vázquez 

Ascienden a Mayores, los Ca
pitanes :

Don Manuel de las Casas Soba
Don José Armisen Ortiz
Don Antonio Hernández Córdoba

limo. Sr. : En uso de las atri
buciones que me están conferidas,

He tenido a bien disponer que el 
Teniente Coronel de Carabineros don 
Fernando Sabio Dutuy, pase destinado 
a Barcelona y asuma el mando de to
das las fuerzas de dicho Instituto en 
Cataluña.

Valencia, 21 de Mayo de 1937.

J. N EG R IN  
Ilustrísimo señor Subsecretario de este 

Ministerio.

limo. Sr. : Por convenir así al me
jor servicio,

He resuelto disponer que los Jefes y 
Oficiales del Instituto de Carabineros 
que figuran en la relación que se pu
blica a continuación, que empieza con 
don Enrique Bosch Grassi y termina 
con Manuel de las Casas Soba, pasen 
a servir los destinos que a cada uno se 
le señala.

Eo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 21 de Mayo de 1937.

J. N EG R IN  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio

Relación que se cita 

Tenientes Coroneles :

Don Enrique Bosch Grassi, a la Co
mandancia de Barcelona, como primer 
Jefe.

Don Francisco Puig García, a la ídem 
de Ripoll, como ídem.

Don Enrique del Castillo Bravo, a la 
ídem de Figueras, como ídem.

Don Federico Angulo Vázquez, a la 
Primera Comandancia Móvil, como 
ídem.

Don Emeterio Jarillo Orga, a la Se
gunda ídem, como ídem.

Don Tiburcio Díaz Carrasco, a la

Comandancia de Tarragona, eoñio ídem.
* Mayores :

Don Arcadlo Gómez Falencia, a la

Comandancia de Figueras, como Jefe 
del Detall.

Don José Armisen Ortiz, a la ídem de 
Barcelona, como ídem.

Don Felipe Gómez Pallete, a la ídem 
de Eérida, como ídem.

D o n  Antonio Hernández Córdoba, a 
la ídem de Ripoll, como ídem.

Don Carlos Corbacho Zabaleta, a la 
Segunda Comandancia Móvil, como 
ídem.

Don, Manuel de las Casas Sobaba la 
Primera ídem, como ídem.

limo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas,

He tenido a bien disponer que el 
personal de Jefes y Oficiales del Insti
tuto de Carabineros que figura en la 
relación que se publica a continuación, 
pasen a la situación de disponibles for
zosos con residencia en esta capital y 
adscritos a la Comandancia de esta oro- 
vincia para efectos administrativos.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos administrativos. Valencia, 
21 de Mayo de 1937.

J. NEG RIN  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Relación que se cita 

Coroneles :

Don Rafael Cabrera Castro 
Don Daniel González González 

Tenientes Coroneles :
Don Euis Romero Sanz 
Don Julio Carbonell Aura 
Don Francisco. Soro Earrinaga 

Mayores :

Don Juan Algar Fernández 
Don José Muñoz Valcárcel 

Capitanes :

Don Manuel Alfonso Crespo 
Don Euis Garrido Vecín 

Teniente :

Don Euis Romero Sala

Excm o. vSr. : Para cumplimentar
cuanto se dispone en la Orden de 7 del 
actual que restablece la Academia para 
Oficiales y Clases del Instituto de Ca
rabineros,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para los cargos que se expresan al 
personal del mencionado Instituto que 
se cita en la relación que se acompa
ña, que comienza c o n  e l  C o 
ronel don Alfredo Martínez Baños y ter
mina con el Teniente don Alfredo Ris
co Gómez.

El personal expresado se incorpora
rá, con toda urgencia, a su nuevo 
destino, precediéndose por el Coronel 
Director a proponer el personal que de
be integrar la primera sección de la 
Academia v a cumplimentar cuanto se
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dispone en el artículo séptimo de la 
Orden de 7 del actual antes citada. 

Valencia, 21 de Mayo de 1937.

J. N EG R IN

Señor...

Relación que se cita 

Coronel, don Alfredo Martínez Baños, 
Director de la Academia.

Teniente Coronel, don Enrique Do
mingo Rosicli, Jefe de estudios.

Teniente Coronel, don David Rozano 
Martínez, Jefe del Detall.

Capitán, don Ruis del Rey Pastor, 
Ayudante Secretario.

Teniente, don Alfredo Risco Gómez, 
Habilitado Cajero.

I lmo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el 
apartado d) del artículo tercero del D e
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de fecha 27 de Septiembre úl
timo,

V engo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
destino, de don Ramón Barbat Miracle, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de la Hacienda, afecto a la 
Inspección Regional de Aduanas de 
Barcelona, sin perjuicio de la justifica
ción que en su día pueda aportar a los 
efectos de su rehabilitación.

Ro digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos. Valencia, 22 de Mayo de 

*937-
p : d .,

J. PR A T

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el 
apartado d) del artículo tercero del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de fecha 27 de Septiembre 
próximo pasado,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abándono de 
destino, de don Carlos Fernández de la 
Hoz, Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo general de Admimstra- 
ción de la Hacienda pública, adscrito a 
la Delegación de Hacienda de Madrid, 
sin perjuicio de la justificación que en 
su día pueda aportar a los efectos de 
su rehabilitación.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 22 de Mayo de 

T937-
P. D.,

J. P R A T

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN

Excmo. Sr. : Admitida la dimisión 
del cargo de Jefe de la Oficina de In
formación y Enlace de la Dirección ge 
neral de Seguridad, por Decreto de 
8 del actual (GACETA número 129), 
al Teniente Coronel de ese Instituto 
don Francisco Buzón Rlanes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner pase destinado en comisión a la 
Comandancia de Valencia del E xte

rior.
Ro digo a V. E. para su conocimien

to y cumplimiento. Valencia, 12 de 

Mayo de 1937.
P. D.,

CARROS RU BIER A  
Señor Inspector general de la Guardia 

Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : V ista la instancia eleva
da a este Ministerio por doña Rosa An- 
dreu Estrada, propietaria de la casa nú
mero 5 de la calle de Aribau, de Bar
celona, en cuyos bajos se halla instala
da la Sección Primera de la Escuela 
de Artes y Ofiicios ¿Artísticos de aque
lla capital, en la .que solicita se le 
conceda la prórroga en el arrendamien
to de dicho local por el año en curso ;

Resultando que la prórroga del re
ferido contrato de arrendamiento por 
el cuarto trimestre del año 1936, lo fue 
por Orden de este Ministerio fecha 29 
de Abril último, y en el precio de no
vecientas veintiocho pesetas con doce 
céntimos trimestrales, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de la 
Generalidad de Cataluña de 12 de Agos
to de 1936 («Boletín de la Generalidad» 
de 14 de Agosto) ;

Considerando que no hay inconve
niente en acceder a la prórroga del 
arrendamiento que solicitaba la seño
ra Andreu Estrada, si bien el abono de 
los alquileres debe hacerse por trim es
tres naturales y una vez que hayan fi
nalizado éstos,

Este Ministerio ha resuelto consi
derar prorrogado el referido contrato 
por todo el año actual y por la canti
dad de novecientas veintiocho pesetas 
con doce céntimos trimestrales, que 
percibirá la interesada o persona que 
legalmente la represente, y una vez

que hayan finalizado los trimestres 
oportunos, con cargo a los fondos del 
capítulo segundo, artículo cuarto, gru
po primero, concepto único del Pre
supuesto de gastos de este departamen
to.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 14 de 
Mayo de 1937.

P. D., 
N A VAR

Señor Director general de Primera En- 
señanza.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia formu
lada por Marcelino González Jiménez, 
naturaí de Itrabo, accidentalmente re
fugiado en Baza (Granada), alumno del 
Instituto Nacional de Segunda Enseñan
za de dicha localidad, exponiendo que, 
por encontrarse imposibilitado física
mente para tomar las armas, desea con
tinuar los estudios que tenía comenza
dos de Bachillerato, y careciendo de 
medios «económicos para ello, solicita 
se le conceda una beca ;

Considerando que el Comisario D i
rector del referido centro informa favo
rablemente dicha petición,

Este Ministerio, dadas las' especialí- 
simas circunstancias que concurren en 
el peticionario, ha acordado conceder, 
por vía de gracia y sin* que ello siente 
procedente, el subsidio de ciento cin
cuenta pesetas mensuales al referido 
alumno del Instituto Nacional de Se
gunda Eneñanza de Baza (Granada), 
con derecho a matrícula gratuita para 
cursar en el mismo los estudios de Ba
chillerato, debiendo serle satisfecho di
cho importe con cargo al capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo segun
do, concepto segundo del Presupuesto 
de gastos de este departamento para el 
año actual.

Ro digo a V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, a 
13 de Mayo de 1937.

P. D.,
■ N A V A R  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr. : Con fecha 10 de Febrero 
próximo pasado se ordenó el traslado 
a Gerona, para prestar servicio, al fun
cionario de adm inistración, Oficial se
gundo en comisión doña Carmen Jimé
nez Jiménez, siéndole notificado el 25 
del mismo mes, y 110 habiéndose presen
tado en el plazo de treinta días, que de
termina el Reglam ento de 7 de Sep
tiembre de 1918, en su artículo 18, pá
rrafo segundo,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con el artículo 22 del mencionado 
Reglamento, declarar cesante al Oficial 
segundo en comisión de que se trata.
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Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 14 de 
Mayo de 1937.

P . D ., 

N A V A L

Ilustrísimo señor Subsecretario de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr. : Visto el presupuesto for
mulado en cumplimiento de órdenes de 
la Subsecretaría de este departamento, 
por el Arquitecto don José Lino Vaa- 
111011 de, para la instalación en el edifi
cio número 1 de la plaza -de Ausias 
Marcli, de Valencia, de las Oficinas y 
Servicios de dicho Ministerio, y

Resultando que dicho presupuesto 
asciende a la cantidad de cuarenta y 
nueve mil quinientas ochenta y cuatro 
pesetas con sesenta céntimos, sin que 
por expresa y verbal renuncia del Ar
quitecto, autor del mismo, figuren en 
él los honorarios que pudieran corres
ponderá ;

Considerando que es indiscutible la 
necesidad de la instalación de los servi
cios que se trata de llevar a cabo y que, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 18 de Agosto de 1936 (GA
CETA  del 19), en relación con el texto 
actualmente vigente del apartado pri
mero del artículo 56 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la H a
cienda pública, pueden efectuarse di
chas instalaciones por el sistema de ad
ministración,

Este Ministerio ha acordado : 
Primero. Aprobar el indicado presu

puesto por su importe de- cuarenta y 
nueve mil quinientas ochenta y cuatro 
pesetas Con sesenta céntimos, y 

Segundo. Autorizar la ejecución del 
mismo por el sistema de administración 
con cargo al capítulo tercero, artículo 
sexto, grupo primero, concepto segun
do del vigente de Presupuestos de gas
tos de este Ministerio, y debiendo, li
brarse su importe, a justificar, a favor 
del Habilitado general de este departa
mento don Rufino González Povedano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D. P „
W. ROCES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario número uno de Madrid ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
Sinforiana Fernández Fagundez, natu
ral de Barrado, provincia de Cáceres,

nacida el 17 de Noviembre de 1905 ;
Segundo. Que ha cursado y aproba

do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la L ey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y en la forma acostumbrada ;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos los 
efectos legales, expide esta Orden, can
jeable en su día por el título de Maes
tra de Primera Enseñanza, sin pago de 
nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 14 de Ma
yo de 1937.

P. D.,
N A V A L

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilm o. S r . : D ispuesto por D ecreto 
del M inisterio de M arina y A ire  de 
21 de .Noviembre últim o .que el A lfé 
rez de N a vio  don L uis Cadarso G on
zález sea baja  defin itiva en la  A r
m ada y perteneciendo tam bién a l 
Cuerpo de ¿Ingenieros G eógrafos, que 
depende de este departam ento,

Este M inisterio, en virtud de lo que 
dispone el D ecreto de :la  Presidencia 
del C onsejo de M inistros de 31 de Ju
lio  del pasado año (G A C E T A  de p r i
mero de A gosto sigu ien te), ha tenido 
a bien disponer que el referido don 
L uis C adarso y  González sea ba ja  de
finitiva en el escalafón  del Cuerpo de 
Ingenieros G eó grafo s, con pérdida de 
todos los derechos adquiridos, a re
serva de lo que determ ina el artículo 
segundo del citado D ecreto del M i
nisterio de M arin a y  A ire de 21 de 
N oviem bre próxim o pasado.

Lo que participo  a V . I. para su 
conocimiento y  efectos.

V alen cia , 20 de .Mayó de 1937.
,P. D .,

W . R O C E S  
Señor D elegado del Gobierno en el 

Instituto G eográfico.

Ilm o. S r . : O bservado error tip o g rá 
fico en la p ublicación  de la Orden 
inserta en la  G A C E T A  de 18 del a c
tu al, prim era y  segunda colum na de 
la p ág in a  779, re lativa  a normas del 
servicio  de las M ilic ia s  de la  C u l
tura,

Este M inisterio ha  dispuesto quede 
rectificada en e l sentido de_ser el día 
prim ero de M ayo la  ifecfha de su pro

m ulgación  y  no el 8 del mismo mes, 
como aparece en la citada Orden.

1L0 digo  a V . -I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

V alen cia , a 19 de M ayo de 1937.

P. D.,
:W . R O C E S  

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

Ilm o. Sr. : Atendiendo diversos re
querim ientos form ulados p o r repre
sentantes de las C la ses A u x ilia res .Sa
nitarias para que se organicen  prue
bas de capacitación para  la  h a b ili
tación profesion al de M atronas,

E ste  M m isterio, previos los aseso- 
ramientos técnicos oportunos, ha te
nido ,a bien disponer lo s ig u ie n te : 

Prim ero. iSe organ izará  por la F a 
cultad de M edicina de V a len cia  la 
práctica de las pruebas de com peten
cia que se estim'en convenientes p ara ' 
la posible habilitación  profesional de 
las aspirantes a l título de M atrona 
que en la actualidad tengan pendien
tes de aprobación las enseñanzas del 
últim o grupo.

¡Segundo. L a  naturaleza y  exten
sión de estas pruebas será establecida 
por la F acu ltad  de (Medicina de V a 
lencia, anunciándose la convocato
ria de las m ism as con veinte días de 
anticipación.

Tercero. Sólo  podrán ser adm iti
das a  estas pruebas aquellas intere
sadas que, teniendo pendientes de 
aprobación las enseñanzas del últim o 
grupo únicam ente, acrediten de m a
nera docum entada ¡su adhesión al ré
gim en legálm en te  constituido. 

V alen cia , 19 de M ayo de 1937.
P . 'D., 

iW. R O C E S  
Señor .Subsecretario de este departa

m ento.

Ilm o. S r . : Las necesidades sanita
rias derivadas de la guerra han mo
vido a este M inisterio a organizar con 
la m ayor urgencia, en las F acultades 
dé M edicina de M adrid, Barcelona y 
V alen cia , y  para los alum nos de los 
tres últim os años, unos cursos in ten 
sivos que com enzarán el 11 de Junio 
próxim o y term inarán e l 20 de D iciem 
bre, según detalle que figura en la 
O rden del 11 de los corrientes, pu
blicada en la G A C E T A  del 12.

E s de m áxim o interés que estos cur
sos se d esen vuelvan  con la m ayor e fi
cacia  en punto a la capacitación  de 
buenos profesionales para los servi
cios m édicos del frente y de la reta
gu ard ia , y  esto o b liga  al profesorado 
de las distintas F acu ltad e s  de M edi
cin a  de E sp añ a a la prestación entu- 
isiasta de su colaboración  y esfuerzo
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para la consecución del m ayor ren
dim iento, denit.ro de los lím ites de 
tiempo que las  circunstancias im po
nen.

Teniendo en cuenta estas conside
ración es ,

E ste  M inisterio ha  tenido a bien 
disponer lo s ig u ie n te :

Prim ero. Los Catedráticos, Profe- 
sores auxiliares y A yudantes de las 
F acultades de ¡Medicina de la s  U n i
versidades de M adrid, Barcelona y 
V alen cia , así como los de otras U n i
versidades radicadas en territorio fa c 
cioso a quienes el actu al m ovim ien 
to subversivo ¡hubiera sorprendido en 
territorio leal o en el extranjero, se 
presentarán, sin excusa de ningún 
género, ante los D ecanos de las F a 
cultades de M edicina de M adrid, 
B arcelona o V a len cia  en el p lazo  im 
prorrogable de quince d ías, a  contar 
de la publicación  de esta Orden en 
la G A C E T A .

Segundo. Sólo estarán» exceptua
dos de lo dispuesto en el apartado 
anterior aquellos P rofesores de las F a 
cultades de 'referencia que estén en 
la actu alid ad  cum pliendo algun a fum  
ción específica de guerra, la  cu al ha
brán de acreditar debidam ente ante 
este M inisterio.

Tercero. Los que incum plan lo 
dispuesto en esta Orden se entende
rá que incurren en abandono de des
tino, con las pen alidades académ icas 
y  adm inistrativas p revistas p ara  estos 
'casos en la  vigen te leg islació n . 

V a len cia , 20 de M ayo de 1937.

P . D .;

W . R O C E S  

U ustrísim o señor Subsecretario de es
te departam ento.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le concede el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936, 
ha tenido a bien disponer la separa
ción definit iva del servicio, con pér
dida de todos sus derechos, del fu n 
cionario del Cuerpo facultativo de A r 
chiveros, Bibliotecarios y  Arqueólo
gos don Mariano M. Burriel R odri
go, adscrito al Archivo  de la D e le g a 
ción de Hacienda de Huesca.

Lo que comunico a V. I. para su ' 
conocim iento y efectos consiguientes. 

V alen cia, 18 de M ayo de 1937.

IP. D .,

W . R O C E S  

Uustrísimo señor Director general de 
Bellas Artes.

I lm o . S r .:  V is ta  la  n u e v a  p ro p u e s 
se hará m érito, la Intervención gene
ral de la A dm inistración del Estado 
ha emitido el inform e siguien te:

limo. Sr. : Visita la nueva propues
ta que formula esa D irección  gen eral, 
en relación con la form a en que ha 
de distribuirse el crédito de pesetas 
4.297.520, para  la adquisición de m a
terial y  moblaje  p ed agó g ico , que f ig u 
ra en el capítulo tercero, artícu lo  
quinto, grupo prim ero, concepto cu a r
to del vigen te Presupuesto de gastos 
de ese M inisterio.

En justificación  de la prim eram en
te form ulada y  atendiendo a obser
vaciones de este centro, se hace cons
tar que las circunstancias actuales han 
dado lu g ar a que todos los edificios 
escolares de las capitales de p ro vin 
cia  y pueblos Im portantes de la zona 
lea l, sin excepción, se hayan  desti
nado al acuartelam iento de m ilicias 
y fuerzas d e l E jé rc ito  regu lar, y  has
ta p ara  diferentes servicios de la D i
rección gen eral de ¡Seguridad, habien
do sido preferidos p ara  ello los gru 
pos escolares de m ayores dim ensio
nes, m ejor dotados de m ateria l, por 
esto m ism o, el cual ha quedado in
servible, por lo que hay que atender 
a su renovación p au la tin a  y m etódi
ca, proponiendo que, cuando menos 
tres cuartos de la  consignación tri
m estral, se destinen a reparar aquel 
m aterial y  ,m oblaje, siem pre que las 
actuales circunstancias de la guerra 
lo -consientan.

L os argum entos anteriores eviden
cian  una necesidad, que excede le 
las  previsiones del Presupuesto, co
mo es la renovación extraordinaria 
del m aterial y  m oblaje  p edagógico 
deteriorado por las razones exp ues
tas y  a la  que habrá de proveerse m e
diante las adquisiciones, centraliza
das o encom endadas a los organism os 
locales que ese M inisterio acuerde, 
en uso de la  facu ltad  de disposición 
de gastos que le atribuye él artículo  
67 de la L ey de Contabilidad, sin ne
cesidad de que la ratifique el texto 
del vigente Presupuesto.

Pero en cuanto a la renovación or
dinaria del m aterial y  m oblaje de las 
escuelas, debido a su desgaste nor
m al, es indudable que el crédito d es
tinado a este objeto estará en relación 
con el núm ero total de las existen
tes en E spañ a y , p o r tanto, sólo ca
brá hacer uso, en estas circunstancias 
y p or los razonam ientos que expuso 
este centro en su  anterior inform e, de 
la  parte de crédito proporcional al 
número de escuelas sitas en territo
rio afecto al Gobierno legítim o. De la 
propuesta de esa D irección general se 
deduce que una parte del crédito

anual bastará a tales fines, dedicán 
dose el resto a la reposición extra
ordinaria a que antes hace referen
cia.

En ,su virtud, lo procedente, a ju i
cio de esta Intervención gen eral, se
ría d istribuir la  expresada cuarta p a r
te entre todas las escuelas de E s p a 
ña, acordando solam ente el p ago  de 
la suma que correspondiese a las s i
tuadas en la zona lea l, y  que la re
novación extraordinaria del m aterial 
y m oblaje p edagógico se atendiera, 
en la m edida que fuese necesaria, 
con el crédito restante, realizando las 
adquisiciones en la form a y modo 
que él M inisterio acordase como más 
conveniente en cada caso, con su je 
ción a las disposiciones en vigor.»

Y  este M inisterio , de conform idad 
con el preinserto inform e, ha tenido 
a bien reso lver:

Prim ero. Que la cuarta parte de 
la consignación se distribuya entre 
las escuelas nacionales de E spañ a, 
pero pagando solam ente la sum a que 
corresponde a las situadas en la zo
na lea l, y

Segundo. Que con él resto del cré
dito se atienda, en la  m edida que sea 
posible, a la renovación  extraordina
ria del m aterial y  m oblaje  p ed a g ó g i
cos, cuyo im pórte será librado p or la 
O rdenación de P a go s del D epartam en
to a las Inspecciones de P rim era E n 
señanza de la zona lea l, con arreglo  
a la distribución que determ ina la  D i
rección general de Prim era E n se
ñanza.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

M adrid , 14 de M ayo de 1937.

P . D .,

W . R O C E S

Señor D irector general de íPrimera
E nseñanza.

E ste  M inisterio ha acordado enco
m endar una m isión de propaganda 
•cultural española en los países de la 
A m érica latina al Inspeqtor de P r i
m era Enseñanza y dram aturgo don 
A lejan d ro  R odríguez A lva rez, quien 
durante el tiem po que dure la misión 
que se le  confía no percib irá haberes 
de n inguna clase de este departa
m ento.

V alen cia , 11 de M ayo de 1937.

P. D .,

W . RO CIES 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.
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MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES
Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha acor

dado dejar sin efecto la suspensión de 
empleo y sueldo impuesta por Orden 
de 26 de Abril último (GACETA del 28) 
al Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos don Eduardo 
García Montesoro, Profesor de la E s
cuela Profesional de Peritos Agrícolas, 
entendiéndose que esta reposición de 
empleo y sueldo será a partir del día 
14 de Mayo del corriente año, en que 
se presentó en su destino en Valencia, 
a las órdenes del Comisario Director del 
Instituto Nacional Agronómico, quedan
do sin devengo de sueldo, gratificación 
y demás emolumentos correspondientes 
desde el día 20 de Marzo último, térmi
no del plazo concedido para posesionar
se en Valencia, según Orden dé este 
departamento de 5 del citado Marzo.

Do digo a V. I, para su conocimien
to y efectos... Valencia, 19 de Mayo de 

* 937 -

V IC E N T E  URIBE 

Señor Director general de Agricultu
ra.

I lmo. Sr. : Este Ministerio ha acor
dado nombrar con carácter accidental 
y mientras duren las circunstancias ac
tuales, Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica de Guadalajara, al Inge
niero Jefe de primera clase del Cuer
po de Agrónomos, Profesor de la E s
cuela Profesional de Peritos agrícolas, 
don Eduardo García Montesoro, perci
biendo el sueldo correspondiente a su 
categoría por la plantilla de dicha Sec
ción.

Do digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 20 de Ma
yo de 1937.

V IC E N T E  URIBE 

Señor Director general de Agricultu-

Ilmo. Sr. : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre último (GACETA del 29), 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos y baja en el escalafón 
correspondiente, de don Maximiliano 
íraola Aguirre, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Agrónomos.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Valencia, 21 de Mayo de 

*937 •

V IC E N T E  URIBE 
Señor Director general de Agricultu- 

ra. - •

Ilmo. Sr. : En uso de las faculta
des que me concede el apartado d). del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar cesante a don Luis Thómas Do- 
menech, Veedor del Servicio de R e
presión de Fraudes, afecto a la Junta 
Vitivinícola de Barcelona.

Do que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 21 
de Mayo de 1937.

V IC E N T E  URIBE 

Señor Director general de Agricultu
ra.

Ilmo. Sr. : E l ejercicio del Servicio 
de Guardería Forestal, siempre penoso, 
de responsabilidad y de importancia so
cial y económica, es imprescindible que 
se intensifique en estos momentos en 
que como consecuencia de la guerra en 
curso se están infiriendo daños conside
rables en la riqueza arbórea del país.

Al procurarlo— mientras se dicten 
normas encaminadas a reorganizar el 
Cuerpo de Guardería Forestal Republi
cana sobre bases de una mayor posi
bilidad de acción genuínamente selví- 
cola, de la imprescindible coordinación 
con el servicio dé Policía rural que se 
menciona en el Decreto del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 26 de Diciem 
bre de 1936 y de una retribución más 
en consonancia con la naturaleza y los 
riesgos de la función, y con el carácter 
de Agentes de la autoridad que tienen 
estos funcionarios del Estado— se hace 
indispensable tomar en cuenta dicha 
intensificación de labor y el aumento de 
gasto que ha de derivarse del frecuente 
desplazamiento del funcionario dé que 
se trata por el cumplimiento de su co
metido, a los efectos de resarcirle, 
cuando menor, de los desembolsos de 
carácter extraordinario que se vea obli
gado a realizar.

Fundándose en tales consideracio
nes y teniendo en cuenta el espíritu y la 
letra de los preceptos q ntienen las 
Ordenes de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 26 de Noviembre 
deí año último y de este departamento, 
fecha 24 de Abril próximo pasado,

Este Ministerio tiene a bien dispo
ner :

Primero. Desde el día primero del 
corriente mes de Mayo, todos los fun
cionarios del Cuerpo de la Guardería 
Forestal Republicana, cualquiera que 
sea su categoría o actuación, que pres
ten servicio dependiente de este Minis
terio, tendrán derecho al percibo de 
una subvención por los desplazamien
tos frecuentes a que obligará la intensi
ficación de trabajo, representada por la 
canticjad de cinco pesetas diarias,

Segundo. El importe glogal de di
chas subvenciones individuales se sa
tisfará con cargo a créditos análogos a 
aquéllos a que se refieren las citadas 
Ordenes de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y de este Ministerio.

Tercero. Das comisiones ordinarias 
de servicio seguirán atenidas según lo 
establecido en el Reglamento de 18 de 
junio de 1924 y disposiciones concor
dantes a los efectos del devengo de die
tas y abono de gastos de movimiento, y 

Cuarto. Por esa Dirección general se 
propondrá oportunamente la reorgani
zación del Servicio de Guardería Fo
restal Republicana, de acuerdo con el 
espíritu de la presente Orden y, mien
tras tanto, se adoptarán o propondrán 
todos los acuerdos que sean conducen
tes a la mayor eficacia de la acción de 
guardería, no sólo en lo que afecta 
a la conservación de los montes, sino 
a la reconstitución de la riqueza fo
restal, y muy particularmente la de 
propiedad del Estado, así como a que 
se modifique, de modo eficaz y perma
nente, el estado de inferioridad en la 
remuneración de este personal, con re
lación a la asignada a otros funciona
rios que, como los de que se trata, tie
nen el carácter de Agentes de la auto
ridad.

Do que se comunica a V. I. para su 
conocimiento v áctuaciones procedentes 
encaminadas al debido cumplimiento 
de la presente Orden. Valencia, 20 de 
Mayo de 1937.

V IC E N T E  URIBE 

Señor Director general de Montes, Pes
ca y  Caza.

Practicada la correspondiente infor
mación acerca de las cansas que deter
minaron la no incorporación a sus nue
vos destinos, dentro del plazo regla
mentario, de los funcionarios del Ser
vicio Central de Represión de Fraudes, 
don José Nieva Rodero, Veedor ; don 
Rafael Falcón Urrea,, A uxiliar microfo- 
to gráfico; doña Em ilia Juarros Pérez, 
y doña María, de los Dolores Andrade 
de las Fieras, Mecanógraco-calculado- 
res, y  habiendo aducido en su descargo 
razonamientos que se han considerado 
estimables,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la reposición en sus cargos de 
los referidos funcionarios, quedando, 
Abril, en que se considera que expiró 
la Orden de éste dr>-^rtamento de 26 
Abril último (G ACETA del 28), dejan
do sin embargo de percibir los haberes 
correspondientes, desde al día 18 de 
Abril en qre se considera que expiró 
el plazo para su presentación en el nue
vo destino, hasta la fecha en que se 
posesionen de éste.

Do digo a V. I. para su conocimien-
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to y  dem ás efectos. V a len cia, 19 de 

M ayo de 1937.
• V I C E N T E  U R 1B E

Señor D irector ■ gen eral de A g ricu l

tura.

MINISTERIO DE INDUS 
TRIA

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : En uso de la facultad 
que me 'confiere el artículo segundo 
del Decreto d'e 31 de Julio de 1936, 

Vengo en nombrar Ingeniero terce
ro interino del Cuerpo ¡Nacional de 
Ingenieros de Minas a don Antonio 
González Ubieta y . Lumbreras, que 
figura como Ingeniero aspirante en 
el escalafón de dicho Cuerpo, quien 
pasará a. prestar sus servicios en la 
(Delegación de Minas de Jaén, des
tacado en Diñares.

Valencia, 13 de Mayo de 1937.

P. D .,
P. ¡CAÑE  

■Señor Director general! de Minas y 
'Combustibles.

I lm o . Sr, : E n  uso de la  fa c u lta d  
quqe me confiere e l a rtíc u lo  segu n d o 
del Decreto de 31 d e  J u lio  de 1936, 

Vengo en nombrar Ingeniero ter
cero interino del Cuerpo Nacional de 
iíngeniero's de Minas a don Luis Pan- 
corbo Tercero, ,que figura como In 
geniero aspirante en el e sc a la fó n  de 
d ich o  C u erp o , quien  p a sa rá  a p re sta r 
sus se rv ic io s  en la  D e le g a c ió n  de M i
nas de A lm e ría .

Valencia, 13 de Mayo de 1937.
P. D.,

P. C A Ñ E  
.Señor Director general de Minas y 

¡Combustibles.

Ilmo. S r .: En uso de la facultad  
que me confiere el artículo segundo 
del Decreto de 31 de Julio de 1936, 

Vengo en nombrar Ingeniero ter
cero interino del 'Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas a don José H i
dalgo Quesada, que figura como In
geniero aspirante en el escalafón de 
dicho Cuerpo, quien pasará a prestar 
sus servicios en la Sección de Com
bustibles de la Diredción general de 
Minas en Valencia.

Valencia, 13 de Mayo de 1937.
P. D.,

P. C:A N E  
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilm o. Sr. : Esta  S ubsecretaría, de

conform idad con lo propuesto por la 
Com isión de Clasificación  y  A scensos 
de Carabineros creada por el artículo 
segundo del D ecreto de 10 de O ctubre 
de 193Ó (G A C E T A  núm ero 285),

Ha resuelto prom over al em pleo de 
Cabo, con la antigüedad de la fech a  de 
esta  Orden, para encuadram ien to de 
m andos, a los Carabineros p erten ecien 
tes al 16 B atallón del In stitu to  de C a
rabineros com prendidos en 1a. sigu ien 
te relación, que com ienza con don V i
cente S elu si E s lr i y  term ina con don 
Juan M arzal Fontanal s.

L o  que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
V a len cia , 15 de M ayo de 1937.— P. D ., 
E l Coronel Jefe de la Sección, P. A ., 
Pascual V ives.

S eñ o r...
Relación que se cita 

Don V icen te  S elu si B slr i 
Don F rancisco M artínez Pérez 
Don A ntonio M olina Sánchez 
Don Jaim e P u igd elivo l Luisa.
Don V icen te  H errera  V iñ as 
D on L u is V ic ian a  Cam íns 
Don Pedro C apdevila  Sun yer 
Don José. Sos C astelló  
D on Lorenzo Pedrol Solsona 
D on Ram ón Peiró  Oleína 
D on Jaurés G assó G u ix  
D on Juan M arzal R ius 
Don A ntonio Cánovas Zaragoza.
D on B ul alio H ern ández B ellot 
Don A lejan dro G arcía  O ller 
D on Joaquín ‘B enedicto N overás 
D on Juan G im énez G arcía  
D on Jaim e Soler V erd ú  
D on vSabino R om  Sierra 
D on B enito G ironés C luá 
D on M anuel M artínez A lonso 

D on José F errer V a lls  
D on A n gel G il D olores 
D on José R iu s Poca 

D on Joaquín E scard ivo l V ila  
D on Juan P an isello  Curto 

D on F ran cisco  F iestas T rue 
D on M anuel A znar Cortés 
D on José G üel C alaf 

D on A n drés N avarrete  N avarrete  
D on A gu stín  R oselló  López 
D on D om ingo Ordovas Pérez 
D on F ran cisco  M ola C uyat 
D on José Serre A loy  
D on José X o rtó  M arcos 
D on José Solé P u jo l 

D on Juan T eru el C arrillo 

D on L in o  H u arriz B ch egoare 
D on M anuel Prades B oix 

D on M ariano V a l Santarrom ana 
D on M artín  Payás R ovira

. Don M atías M argarit Junyen 
D on N arciso  V aquero Ir un 
Dos Pascual G ascón V elasco 
Don Pedro Nadal O rdovás 
Don Pedro M iró Craus 
Don M anuel M ontañana 

Don Pío Puertas M oreno 
Don Salvador F erran do Barba.

Don Salvador F errán  Soler 
Don Ram ón Casas A rqués 
Don V icente P eris Serrano 
Don M iguel O ller R idau  
Don Pascual A ln ecio  S eg lar 
Don Joaquín Casabayó M artínez 

Don Pedro Boscli Casas 
Don Ram ón M asdases 

Don M anuel G om ara Iroz 
Don R icardo T arragon a 

Don R ufino M ango M uías 
D on Pedro F illo l Senabre 
Don Ram ón C osetell L lorétis 
Don Sebastián  S irven t Sauz 
D on Pedro C arrasco Sáez 
Don M anuel M agraner A ragó 
Don Pablo M acho Q uevedo 
Don Pedro G arcía  Carrasco 

Don Joaquín ‘Sáez A rnau  
Don Juan G ay V en tu ra  
D on A n gel N adal B ello 
D on F rancisco  G uillén  Com as 
Don M anuel V aquero Irón 
Don M anuel M ontero V erd iell 
Don M ariano L asú s Salazar 

D on F é lix  Losm ozos V illa r  
Don E m ilio  M artín  A legre  
Don G inés M artín ez G utiérrez 
D on B en jam ín  A znar B ellido 
D on M ariano Lozano F um iá 
Don R icardo M iralles M onrós 
D on V ícto r de G racia  N ogueras 
Don José Juanpere Bonet 
D on Julio  L arraz T eira  
D on A lfon so .Baulena B aulena 
D on Jacinto G uiu R oure 
D on Pedro Tubau Peipocli 
D on Juan Padrós P u ig  
Don M igu el R u siñ ol F urn en t 
D on Juan Izquierdo M ateo 
D on A ndrés V aam arde P e ix  
D on Pedro P u jo l C aste llv i 
D on R am ón G uinobart Rabaza 
Don E n riqu e V id eg ain  G ras 

D on M ariano Broncha les Salvador 
D on V icen te  M orer Sagué 
D on Jaim e In g lés  Castañé 
D on Sebastián  P érez Carrión 
D on A ntonio G onzález S an tiago 
D on Juan Com as G íiell 
D on M igu el N ogu eras Pérez 

- D on Juan M arzal F on tan als

Ilmo. Sr. : Esta Subsecretaría ha re
suelto promover al empleo de Cabo al 
Carabinero del Primer Batallón de la 
Brigada Mixta número 5, don Anasta
sio López Córdoba, muerto gloriosa
mente luchando al frente del enemigo 
el día 2 de Diciftnbre de 1936, señalán-
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dosele en tal empleo, a todos los efec
tos, la antigüedad de la fecha de su fa
llecimiento.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 15 de Mayo de 1937.— P. D., 
K 1 Coronel Jefe de* la Sección, P. A., 
Pascual Vives.
Señor...

limo. vSr. : Pista Subsecretaría lia re
suelto disponer sea ascendido al empleo 
de Cabo al Carabinero del Batallón nú
mero 10 de la Brigada M ixta número 
65, don José María Cuadras Navarro, 
muerto gloriosamente el día 21 de Mar
zo último en, las operaciones del sector 
de Guadalajara, señalándosele en tal 
empleo, a todos los efectos, la antigüe
dad de la fecha de su fallecimiento.

Lo que se comunica a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 15 de Mayo de 1937.-—P. D., 
E l Coronel Jefe de la Sección, P. A., 
Pascual Vives.
Señor...

lim o. Sr. : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y  Ascensos 
de Carabineros, creada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (G ACETA número 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros que figuran en 
la siguiente relación, que comienza con 
don Andrés Gómez Pallás y termina 
con don José Hidalgo Merino, por los 
méritos contraídos durante la actual 
campaña, debiendo disfrutar en tal em
pleo la antigüedad del día primero de 
Enero del corriente año.

Eo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 14 de Mayo de 1937.— P. D., 
E l Coronel Jefe de la Sección, P. A., 
Pascual Vives.
Señor...

Relación que se cita

Don Andrés Gómez Pallás 
Don José Pons Chinestar 
Don Gabriel Soldevilla Cabanes 
Don Bernardino Menchero del Toro 
Don Vicente Aguilar Martínez 
Don Juan Puchal Casán 
Don Enrique Vidal Granero 
Don Isidro Revueltas Benavides * 
Don Ramón Peñalva Orrubia 
Don José Corpas Lucent 
Don Vicente Martínez Campos 
Don Simón Pérez Zordolla 
Don Rafael Martín París 
Don Em ilio Cuenca Pinillo 
Don Hipólito García Gandía 
Don Ramón Sanmartín Pastor 
Don P'rancisco Calatrava Vicente 
Don José Cantos García 
Don Jorge Moraga Corredor 
Don Juan López Navarro

Don Manuel del Arco Val verde 
Don Juan Rodríuez Ajenjo 
Don Juan Montoro Pérez 
Don Tomás Díaz Avellano 
Don Antonio Martín París 
Don José Plidalgo Merino

limo. Sr. : Fysta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (GACETA número 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros don José Sán
chez Villarrosa, don Salvador Quinta
na Cruz, don Manuel García Serrano, 
don Francisco Rus Zurita, don Antonio 
Soria Romero, don Jacinto Corrales 
Barrio, don José Lampere González y 
don Ramón Juan Martí, muertos glorio
samente en campaña, pertenecientes los 
siete primeros al Batallón de Carabine
ros número 19, y el último al número 
27, señalándoseles a todos los efectos 
la antigüedad del día primero de Mayo 
del corriente año.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 14 de Mayo de 1937.— P. D., 
E l Coronel Jefe de la Sección, P. A., 
Pascual Vives.
Señor...

limo. Sr. : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros creada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (GACETA número 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabienros de la Coman
dancia de Valencia don Salustiano Mo
reno González y don Angel Pons F e
rrando, por los méritos contraídos en la 
actual campaña, evadiéndose de la isla 
de Mallorca, debiendo disfrutar en tal 
empleo la antigüedad del día 24 de Ju
lio del año anterior, fecha en que se 
presentaron a las autoridades legíti
mas de la República.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Valencia, 13 de Mayo de 1937.— P. D., 
E l Coronel Jefe de la Sección, P. A., 
Pascual Vives.
Señor...

Accediendo a lo solicitado por el in
teresado y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión creada por el 
artículo segundo del Decreto de 10 de 
Octubre de 1936 (GACETA número 285),

He tenido a bien promover al em
pleo de Cabo, con destino a las Co
lumnas de choque, al Carabinero de la 
Comandancia de Valencia, José García 
Parra, el cual causará alta en el Bata

llón número 22 en la próxima revista 
de Junio y disfrutará la antigüedad de 
28 de Abril próximo pasado.

Lo comunico a V. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 15 de M a y o  

de 1937.— P. D., E l Coronel Jefe de la 
Sección, P. A., Pascual Vives.
Señor...

limo. Sr. : lista  Subsecretaría, de
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros creada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 193Ó (G ACETA número 285),

Ha resuelto promover a\ empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandancia 
de Alicante (Sección de Malión), don 
Enrique Sánchez Morilla, por los mé
ritos contraídos durante la actual cam
paña, debiendo disfrutar en tal empleo 
la antigüedad de la fecha de esta Or
den.

L.o que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 13 de Mayo de 1937.— P. D., 
E l Coronel Jefe de la Sección, P. A., 
Pascual Vives.
Señor...

lim o. Sr. : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por h 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros creada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Octu
bre de 1936 (GACETA número 285),

Ha resuelto promover al empleo üo 
Cabo al Carabinero de la Comandancia 
de Madrid don íYngel López Contreras 
por servicios prestados a la causa, anti 
fascista cuando viajaba en el tren co 
rreo de Andalucía número 441, debien
do disfrutar en su nuevo empleo h 
antigüedad de la fecha de esta Orden

Lo que se comunica a V . I. para sr 
conocimiento y efectos consiguientes 
Valencia, 13 de Mayo de 1937.—  P. D. 
E l Coronel Jefe de la Sección, P. A. 
Pascual Vives.
Señor...

Accediendo a lo solicitado por los 
interesados y de conformidad con le 
propuesto por la Comisión creada por e 
artículo segundo del Decreto de 10 di 
Octubre de 1936 (G ACETA número 285)

Esta Subsecretaría ha acordado qu< 
los Carabineros pertenecientes a la Co 
mandancia de Murcia, Vicente Palacios 
Fernández, Alfonso López García y  Zó 
simo Gutiérrez Ijalba, sean promovidos 
al empleo de Cabo por pase a las Co 
lumnas de choque, cuya antigüedad ei 
el empleo disfrutarán desde el día 2: 
de Abril próximo pasado, con efectos 
administrativos -en la revista del pre 
sente mes.
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Lo comunico a V. para su conoci
miento y efectos. Valencia, n  de Ma
yo de 1937.— P. D., E l Coronel Jefe de 
la Sección, P. A., Pascual Vives.
Señor...

Ilmo. Sr. : Esta Subsecretaría, de
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros creada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 193Ó (GACETA número 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo , al Carabinero de la Comandancia 
de Barcelona don Francisco Correa Casi
miro, por los méritos contraídos duran
te la actual campaña, debiendo disfru
tar en tal empleo la antigüedad de pri
mero de Marzo último.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, ix de Mayo de 1937.— P. D., 
El Coronel Jefe de la Sección, P. A., 
Pascual Vives.
Señor...

Ilmo. Sr. : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (GACETA número 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero afecto a la Brigada 
M ixta del E jército número 4, don 
Francisco Hervás Figueroa, por los mé- 

^iW irTontr a id os en la actual campaña, 
debiendo disfrutar en tal empleo la an
tigüedad del día 18 de Marzo último.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 11 de Mayo de 1937. — P. D., 
El Coronel Jefe de la Sección, P. A., 
Pascual Vives.
Señor...

Ilmo. Sr. : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros creada por eJ artículo 
segundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (GACETA número 285),

Ha resuelto ascender al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandan
cia de Alicante don Salvador Martí Mas, 
por los méritos contraídos en la actual 
campaña, debiendo disfrutar en tal em 
pleo la antigüedad de la feclia de esta 
O'H m

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 11 de Mayo de 1937.— P. D., 
E l Coronel Jefe de la Sección, P. A., 
Pascual Vives.
Señor...

Como resultado de reconocimiento 
facultativo llevado a tales efectos, han 
sido declarados inútiles las Clases e in
dividuos comprendidos en la siguiente 
relación, que comienza con don Manuel 
Martínez Bernal y termina con Angel 
Delgado Blázquez.

En su vista,
He tenido a bien disponer que el per

sonal de referencia cause baja en el 
Instituto de Carabineros y que por los 
Jefes de las Comandancias respectiva, se 
formule y  remita a la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, la co
rrespondiente propuesta de haber pasi
vo.

Lo comunico a V. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 11 de Ma
yo de 1937.— P. D., E l Coronel Jefe de 
la Sección, P. A., Pascual Vives. 
Señor...

Relación que se cita 

Sargentos

Don Manuel Martínez Bernal, de la 
Comandancia de Madrid.

Don Lorenzo Vicente Vicente, de la 
de Valencia.

Cabo :

Quiliano Villa García, de la Coman
dancia de Santander.

Carabineros :

Julián Ibáñez Pardos, de la de Bil
bao.

Angel Delgado Blázquez, de la de L é
rida.

Accediendo a lo solicitado por el Ca
bo de Carabineros, Domingo Pérez R o
mán, perteneciente a la 65 Brigada 
M;xta,

Esta Subsecretaría ha acordado que 
la Clase de referencia cese de prestar 
sus servicios en las Fuerzas de choque 
y se reintegre a la Comandancia de 
Madrid, en la que causará alta en la 
próxima revista de Junio, en concepto 
de Carabinero, como comprendido en la 
instrucción segunda de la Orden de 13 . 
de Marzo del corriente año (GACETA 
número 75).

Lo comunico a V. para su conoci

miento y efectos. Valencia, 11 de Ma
yo de 1937.— P. D., El Coronel Jefe de 
la Sección, P. A., Pascual Vives.
Señor...

Accediendo a lo solicitado por el 
Cabo Juan Rotger Salort, pertenecien
te al antes Segundo Batallón de la Quin
ta Brigada M ixta,

Esta Subsecretaría ha acordado que 
la clase de referencia cese en las Co
lumnas de choque del Instituto de Ca
rabineros y se. reintegre al servicio or
dinario a la Comandancia de Lérida, 
en la que causará alta en la próxima re
vista de Junio, en concepto de Carabi
nero, como comprendido en la instruc
ción segunda de la Orden de 13 de 
Marzo del corriente año (GACETA nú
mero 75).

Lo comunico a V. para su conoci
miento y  efecto. Valencia, 14 de Mayo 
de 1937.— P. D .} E l Coronel Jefe de la 
Sección, P. A., Pascual Vives.
Señor,..

Padecido error al publicarse la re
lación, inserta a continuación de la 
Orden de 8 de Febrero próximo pasado 
(GACETA número 53), por la que se 
conceden ascensos a personal del Ins
tituto de Carabineros, se entenderá 
aquélla rectificada, en el sentido de 
que el Cabo Román Atienza Fraile se 
llama como queda indicado, y no Juan 
como se consignó.

Lo comunico a V. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 15 de Ma
yo de 1937.— P. D., E l Coronel Jefe de 
la Sección, P. A., Pascual Vives. 
Señor...

Ilmo. Sr. : Esta Subsecretaría ha
resuelto disponer que la Orden de la 
misma fecha 3 del mes actual, inserta 
en la G A C E TA  D E L A  REPU BLICA  
número 127, por la que se ascendió al 
empleo de Cabo, como muerto en cam
paña, al Carabinero del 10.0 Batallón 
de la 65.a Brigada M ixta, don Francisco 
Tomás Bernal, quede sin efecto por lo 
que se refiere a este individuo, por ha
berse comprobado que el fallecido fué 
otro.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 15 de Mayo de 1937.— P. D., 
El Coronel Jefe de la Sección, P. A., 
Pascual Vives.
Señor...


